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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANILLA SAN GARCÍA

Este Ayuntamiento en sesión plenaria acordó aprobar inicialmente el expediente de
modificación de créditos 1/11, para el ejercicio 2011.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, dicho expediente se expone al público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos, a efectos de que los inte-
resados puedan presentar ante el Pleno las reclamaciones que consideren oportunas.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo indicado, el expediente
se entenderá aprobado definitivamente.

En Quintanilla San García, a 24 de noviembre de 2011.

El Alcalde,
Juan M. Busto González
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